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Expediente nº: 5067/2024

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de selección para contratación temporal

Asunto: APROBACION BASES ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA BOLSA EMPLEO 
TÉCNICOS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL PROGRAMA ERACIS.

Unidad Orgánica: Personal

ANTECEDENTES

I. Se da cuenta de la propuesta que presenta la Concejala de Acción Social, Igualdad, Inmigración 
y Participación Ciudadana, en la que indica que por resolución de 27 de diciembre de 2023 de la 
Dirección General de Protección Social y Barriadas de Actuación Preferente(de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad) se concede al AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 
(P1814200J) la consideración de beneficiaria de una subvención para el desarrollo y ejecución de  
las estrategias locales que promuevan la elaboración de itinerarios de inclusión sociolaboral para 
colectivos en riesgo de exclusión en zonas desfavorecidas en el marco de la (ERACIS), 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus en el ámbito de las competencias de la Consejería 
de Inclusión social, Juventud, Familias e Igualdad (código de procedimiento: 25433).

Solicitando se proceda a iniciar el proceso de selección, mediante creación de una bolsa de empleo, 
que permita la contratación de TÉCNICO/A DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL teniendo en cuenta 
las condiciones mencionadas anteriormente, para la ejecución y desarrollo de las estrategias 
locales, que promuevan la elaboración de itinerarios de inclusión sociolaboral para colectivos en 
riesgo de exclusión en zonas desfavorecidas en el marco de la ERACIS.

II. Dado que el plazo de ejecución del proyecto es muy amplio, hasta el 31 de diciembre de 2028   y 
al objeto de cumplir las expectativas de derecho a la contratación futura, propias de la inclusión en 
una bolsa de empleo, así como en aras de agilizar la disposición de los recursos humanos que han 
de ejecutar los programas subvencionados, se estima conveniente crear una bolsa de empleo y no 
aprobar unas bases y posterior proceso selectivo.

III. Este Ayuntamiento dispone de unas bases generales aprobadas por resolución de alcaldía de 
fecha 23/01/2023 que regirán las convocatorias del Ayuntamiento de Motril para la creación, 
mediante el procedimiento de concurso oposición de bolsas de empleo con el fin de seleccionar 
para su nombramiento como personal funcionario interino o contratación como personal laboral 
temporal, así como las normas generales de gestión de bolsa de trabajo y procesos selectivos 
para cobertura de personal con carácter de urgencia y necesidad, publicadas íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 19 de 30/01/2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. - Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 11. Personal laboral.

1.Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera 
de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios 
retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá ser 
fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2.Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios 
para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, 
respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2.

3.Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo caso por 
los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral temporal se regirá 
igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender razones expresamente 
justificadas de necesidad y urgencia.

SEGUNDO. - Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

TERCERO. - Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo:

Disposición adicional quinta. Contratación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y Fondos de la Unión Europea.

Se podrán suscribir contratos de duración determinada por parte de las entidades que integran el 
sector público, reguladas en el artículo 2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siempre que dichos contratos se 
encuentren asociados a la estricta ejecución de Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y solo por el tiempo necesario para la ejecución de los citados proyectos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación para la suscripción de contratos de 
duración determinada que resulten necesarios para la ejecución de programas de carácter temporal 
cuya financiación provenga de fondos de la Unión Europea.

Los citados contratos se realizarán de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad y en los términos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto el expediente La Alcaldía, RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases específicas recogidas en el ANEXO, que regirán las 
convocatorias para la creación de Bolsa de Empleo en la categoría de TÉCNICO/A  de 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL, para el Programa: “DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
ESTRATEGIAS LOCALES QUE PROMUEVAN LA ELABORACIÓN DE ITINERARIOS DE 
INCLUSIÓN SOCIOLABORAL PARA COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ZONAS 
DESFAVORECIDAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA REGIONAL ANDALUZA PARA LA 
COHESIÓN Y LA INCLUSIÓN SOCIAL (ERACIS), COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO PLUS”  EN EL ÁMBITO DE   LAS   COMPETENCIAS   DE   LA   CONSEJERÍA   DE   
INCLUSIÓN   SOCIAL,JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD.(Código de procedimiento: 25433)
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SEGUNDO. Aprobar la convocatoria que se publicará en sede electrónica, apartado oferta de 
Empleo Público de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, abriendo 
plazo de presentación de solicitudes desde el día siguiente a su publicación, y en la web municipal 
www.motril.es.

ANEXO

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA CREAR BOLSA DE EMPLEO 
EN LA CATEGORIA DE TÉCNICO/A  DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL, PROGRAMA 
“DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS LOCALES QUE PROMUEVAN LA 
ELABORACIÓN DE ITINERARIOS DE INCLUSIÓN SOCIOLABORAL PARA COLECTIVOS EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ZONAS DESFAVORECIDAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA 
REGIONAL ANDALUZA PARA LA COHESIÓN Y LA INCLUSIÓN SOCIAL (ERACIS), 
COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS” EN EL ÁMBITO DE LAS 
COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E 
IGUALDAD. (Código de procedimiento: 25433)

Esta convocatoria se regula además de por estas Bases Específicas, por las Bases generales 
aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 23/01/2023 que regirán las convocatorias del 
ayuntamiento de motril para la creación, mediante el procedimiento del concurso-oposición de 
bolsas de empleo con el fin de seleccionar para su nombramiento como personal funcionario interino 
o contratación como personal laboral temporal, así como las Normas Generales de gestión de bolsa 
de trabajo y procesos selectivos para cobertura de personal con carácter de urgencia y necesidad,   
publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 19 de fecha 
30/01/2023.

Denominación: TECNICO/A DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL.

Grupo: Grupo A. Subgrupo: A2

Jornada: completa.

Sistema Selección: concurso-oposición.

Finalización Programa: 31 de diciembre de 2028.

El personal para la ejecución de este programa suscribirá contrato de trabajo temporal a tiempo 
completo con la cláusula específica de DURACIÓN DETERMINADA VINCULADOS A 
PROGRAMAS FINANCIADOS POR LOS FONDOS SOCIALES EUROPEOS.

Esta modalidad contractual se regula por la Disposición Adicional quinta del Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

A efectos de jornada y salario se rige por el Acuerdo Convenio de los empleados públicos al servicio 
del Excmo. Ayuntamiento de Motril.

1. Titulación exigida:

Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos universitarios de grado o equivalentes: 
pedagogía, psicopedagogía, sociología, ciencias políticas, sociología, ciencias del trabajo, 

http://www.motril.es
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magisterio, educación social, trabajo social, relaciones laborales, derecho, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

 En caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2. Otros Requisitos: Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

Las personas aspirantes que queden incluidas en esta bolsa de trabajo, cuando sean llamados para 
realizar contrato de trabajo objeto de esta convocatoria se le requerirá el Certificado Negativo de 
delitos de naturaleza sexual actualizado; en el caso de que el trabajador sea extranjero con otra 
nacionalidad además de la española, además de certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales deberá aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país 
de origen o de donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el art. 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996.

En el supuesto de no aportar este requisito quedará excluido/a de la bolsa de empleo.

3. Tasa por Acceso al Empleo Público:

•    Tarifa general: 40 euros.

•    Tarifa para personas con discapacidad: 15 euros. Debe aportar documentación acreditativa.

Tarifa para desempleados:

Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota:

a)  Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de 
las pruebas selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo 
con una antigüedad mínima de seis meses.

b)  Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con 
una antigüedad inferior a seis meses.

Para la aplicación de la mencionada corrección, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias 
descritas en el párrafo anterior, mediante la presentación de Certificado de desempleo emitido por 
el Instituto nacional de Empleo o, en su caso, por el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

La carta de pago para el abono de la tasa puede obtenerse accediendo a la dirección 
https://sede.motril.es, en la sección “trámites tributarios, opción: “liquidaciones y “crear nueva 
liquidación”, seleccionando la liquidación denominada “Tasa por Acceso al Empleo Público.”

El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la 
propia carta de pago.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión definitiva 
del/la aspirante.

4. Plazo de presentación de solicitudes: veinte días hábiles desde el siguiente a la publicación de 
estas bases específicas en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

5. Lugar de presentación de solicitudes: En la sede electrónica del Ayuntamiento de Motril 
https://sede.motril.es/ seleccionando el catálogo de trámites “solicitud de acceso a empleo público.

6. Orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas: Se iniciará por aquellos 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra “W”.

7. Composición del órgano de selección: 
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PRESIDENTE:

Titular: Juan Carlos Hódar Pérez. Director de Servicios Sociales.
Suplente: Ignacio Márquez Jiménez. Técnico de Prevención adicciones.

VOCALES:

Titular: Rosario Merino Solera. Jefa del Servicio de Formación y Empleo.
Suplente: María Mercedes Fernández Ruiz-Cabello. Trabajadora Social.

Titular: Marina González de la Blanca. Trabajadora Social.
Suplente: Victoria Barros Vázquez. Trabajadora Social. 

Titular: Pedro Sedano Romera. Trabajador Social.
Suplente: Rafael López Castaño. Educador Social. 

Titular: Patricia Esquitino Romera. Trabajadora Social.
Suplente: Antonia Romera Moral. Coordinadora Atención Personas Dependientes.

SECRETARIA:

Titular: Antonia Villa Blanco. Jefe Negociado Selección de Personal.
Suplente: Concepción Pérez Bonilla. Jefe de Grupo Servicios Sociales.

8.- Temario específico:

1. Los Servicios Sociales en España. Competencia de las diferentes administraciones públicas en 
materia de Servicios Sociales.

2. El Plan Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales.

3. Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía.

4. Reglamento Interno para los Centros Municipales de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Motril.

5. Estrategia ética de los servicios sociales de Andalucía 2019-2024.

6. La calidad en los Servicios Sociales Comunitarios. el modelo de la Agencia de calidad 
sociosanitaria de la Junta de Andalucía.

7. La coordinación en Servicios Sociales Comunitarios con los diferentes sistemas de protección 
social (educación, salud, empleo, vivienda y otros).

8. Estrategia Regional Andaluza de Cohesión e Inserción Social. Medidas para la lucha contra la 
exclusión social en Andalucía. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social 
(ERACIS). Principios Rectores y objetivo general. Ejes de trabajo en los que se articula y Objetivos 
operativos de cada uno de ellos y medidas.
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9. Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas de Motril.

10. Orden de 15 de noviembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones dirigidas a Entidades Locales, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para el desarrollo y ejecución de estrategias locales que promuevan la elaboración de 
itinerarios de inclusión sociolaboral para colectivos en riesgo de exclusión en zonas desfavorecidas 
en el marco de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social (ERACIS), 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, y se efectúa su convocatoria en el año 2023.

11. Las necesidades sociales. concepto de necesidad social. Diferentes perspectivas de análisis de 
las necesidades sociales. Métodos para la prospección de necesidades sociales.

12. Los Servicios Públicos de Empleo en España. Organización, estructura y competencias. 
Normativa de referencia. Normativa de Empleo.

13. La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024. Marco normativo, objetivos, 
ámbitos de actuación. Plan Anual de Política de Empleo.

14. El Servicio Público de Empleo de Andalucía. Organización, estructura y funciones. Normativa de 
creación del Servicio Andaluz de Empleo. Principios, funciones y servicios del Servicio Andaluz de 
Empleo.

15. Fondos para la financiación de las políticas de empleo. Los fondos estructurales: Objetivos. El 
Fondo Social Europeo Plus (FSE+): Ámbitos de aplicación y actividades subvencionables.

16. Fondo de Recuperación Next Generation. Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia.

17. La protección por desempleo en España. La situación legal de desempleo, concepto y clases. 
Regulación actual y personas protegidas. Acción protectora. El nivel contributivo. Requisitos para el 
nacimiento del derecho.

18. La protección por desempleo de nivel asistencial; el subsidio por desempleo: Requisitos de los 
beneficiarios, nacimiento del derecho, cuantía y duración. Especial referencia al subsidio por 
desempleo a favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social y otros programas que afectan a dicho colectivo. Renta Activa de Inserción: 
Objetivos. Beneficiarios y requisitos. Procedimientos y normativa de referencia. Programas y 
medidas específicos de acción protectora para personas desempleadas que agotan las prestaciones 
por desempleo.

19. Los programas de Rentas Mínimas. Ingreso Mínimo Vital. Objetivos, requisitos y acreditación de 
requisitos. Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía. Definición y objetivos.

20. Modalidades de contratación. Tipos de contratos tras el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y 
la transformación del mercado de trabajo.

21. La extinción de la relación de trabajo. Concepto. Clasificación y tipología. La extinción por 
voluntad conjunta de las partes. Desaparición e incapacidad de una de las partes. La extinción por 
decisión unilateral del trabajador; dimisión y resolución causal.

22. El Mercado de trabajo en España y Andalucía. Evolución del empleo. Los Sectores económicos. 
Población ocupada, población asalariada, trabajo autónomo. Rasgos y características principales 
de la población desempleada.
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23. Las políticas de la Junta de Andalucía para el fomento de empleo y de la contratación. Tipología 
de ayudas e incentivos. Definición y objetivos, beneficiarios y requisitos. Procedimiento. Normativa 
reguladora.

24. El tejido empresarial de Andalucía. Características y presencia en el territorio. La promoción 
empresarial en Andalucía: Organismos públicos y privados de apoyo a la iniciativa empresarial. La 
empresa y su entorno: La responsabilidad social de la empresa.

25. Los sistemas de prospección del mercado laboral: Funciones y metodologías de prospección. 
El Observatorio ocupacional. El Sistema Permanente de Prospección del Mercado de Trabajo de 
Andalucía. Nuevos yacimientos de empleo: conceptos, ámbitos, obstáculos, iniciativas, nuevos 
filones de ocupación.

26. Colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo en Andalucía: caracterización 
de las personas desempleadas en función de variables que inciden en la empleabilidad. Colectivos 
de interés para el empleo: evolución.

27. Transversalidad del empleo en las políticas de la Junta de Andalucía: su consideración en los 
diferentes Planes de Actuación dirigidos a colectivos con especiales dificultades.

28. La formación profesional para el empleo como política activa de empleo. Formación de oferta. 
Formación de demanda. Acciones de apoyo y acompañamiento a la formación. Trabajadores 
destinatarios. Especialidades formativas. Normativa estatal y autonómica de referencia.

29. Órganos competentes en materia de formación profesional a nivel estatal y autonómico. Consejo 
General del Sistema Nacional de Empleo. Conferencia sectorial de Asuntos laborales. Comisión 
Técnica de directores generales de los Servicios Públicos de Empleo. Consejo General de 
Formación Profesional. Consejo Andaluz de Formación Profesional.

30. El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. Normativa reguladora de 
Cualificaciones y Formación Profesional. El Catálogo nacional de Cualificaciones Profesionales. La 
unidad de competencia. El catálogo modular de formación profesional. Los certificados de 
profesionalidad y los títulos de formación profesional. El Instituto Nacional de Cualificaciones 
Profesionales y el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales.

31. La evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia profesional o las vías no formales de formación. Normativa reguladora. Naturaleza y 
características. Información y orientación. Fases del procedimiento. Efectos de las acreditaciones 
obtenidas. Organización del procedimiento. Funciones y requisitos de las personas que participen 
en el procedimiento como asesoras y como evaluadoras.

32. Educación de personas adultas y educación permanente. La educación a lo largo de la vida y 
sus implicaciones en el sistema educativo. El modelo social en la educación permanente. La 
organización de la educación permanente en Andalucía.

33. Los Programas de Orientación Profesional y acompañamiento a la inserción del Servicio Andaluz 
de Empleo. La Orientación Laboral en el SAE. Andalucía Orienta. Objetivos, principios, normativa 
reguladora, instrumentos, acciones y destinatarios.

34. La Orientación Laboral: Principios, fundamentos y necesidad. Origen y evolución, definición y 
dimensiones. Principios, funciones. Áreas y fases de intervención. Ámbito y destinatarios. Fases del 
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proceso de orientación: Captación y acceso al servicio, acogida, recogida de información, 
intervención y finalización del proceso.

35. Itinerarios Personalizados de Inserción como marco de gestión de las Políticas Activas de 
Empleo. Concepto de itinerario. Destinatarios. Fases.

36. El profesional de la inserción laboral y la orientación: Perfil profesional, competencias y carácter 
multidisciplinar. Rol en los sistemas de orientación. Áreas de intervención en inserción sociolaboral 
con colectivos desfavorecidos.

37. Estrategias para la búsqueda activa de empleo: Análisis del mercado de trabajo. Definición del 
objetivo profesional. Valoración de las técnicas de búsqueda activa de empleo. Estrategias para 
mejora de la empleabilidad.

38. Autoconocimiento personal. Aptitudes, capacidades y destrezas. Características de 
personalidad que influyen en el empleo. Autoconocimiento profesional. Preferencias e intereses 
profesionales. El currículum vitae. Utilidades en la búsqueda de empleo. Estructura, tipos, aspectos 
formales. La carta de presentación. Objetivos y estructura.

39. La entrevista de selección: Finalidad y tipos. Fases de la entrevista de selección, estrategias 
para el abordaje e instrumentos. El marketing personal y la autocandidatura.

40. La red de contactos. Definición, organización, gestión y mantenimiento. Internet como 
herramienta de búsqueda de empleo: Las bolsas de empleo en red, portales de empleo y otros 
servicios. Los medios de comunicación como vía de búsqueda de empleo: Tipos, métodos y técnicas 
de análisis de anuncio en prensa.

41. La Intermediación Laboral: Definición, conceptos fundamentales, objetivos, elementos que 
intervienen. Procesos y estrategias de Intermediación Laboral. La Intermediación Laboral en el 
Servicio Andaluz de Empleo: Modelo, funciones, programas e iniciativas que desarrolla.

42. Agentes de Intermediación en el mercado de trabajo. Los Servicios Públicos de Empleo. Las 
agencias de colocación, definición y competencias. Las ETT’s, su regulación y características. Las 
bolsas de trabajo, concepto, funcionamiento y tipos. Los consultores de selección de Recursos 
Humanos. Otros agentes: Las bolsas de empleo en Internet. Características básicas y ventajas.

43. La demanda. Inscripción, concepto y modalidades. Situación administrativa de la demanda: 
causas y acciones asociadas. Información de la demanda: datos personales, formativos, 
profesionales y de disponibilidad. Derechos y Obligaciones de la persona demandante de empleo. 
Normativa de referencia.

44. Definición de la Oferta de Empleo: Análisis y descripción de puestos de trabajo como base del 
proceso de gestión de ofertas. Concepto de perfil del puesto o profesiograma. Elaboración del perfil: 
Modelos, técnicas y herramientas de recogida de información. Ventajas e inconvenientes. Entrevista 
presencial de recogida de información del puesto con la empresa oferente.

45. El trabajo por cuenta propia. Instrumentos de apoyo y asesoramiento a la creación de empleo 
autónomo. Ayudas económicas a la constitución de empleo autónomo y a la contratación. La 
empresa: definición, estructura, organización y tipología. Formas jurídicas de empresa. La persona 
emprendedora. La Economía Social: sociedades cooperativas y sociedades laborales. Iniciativas de 
Economía Social en Andalucía: requisitos, normativa reguladora.



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). Verificable mediante CSV: 15250365052527124512 en sede.motril.es/validacion

46. Violencia de género. Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la ley 13/2007, de 26 de 
noviembre de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

47. La protección de datos personales: Principios, directrices y procedimientos de seguridad, 
tratamiento de ficheros y derechos de la persona. Normativa de referencia. Regulación jurídica de 
la Protección de Datos de carácter personal.

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica; lo que certifico a los solos efectos de su incorporación 
al Libro de Resoluciones. 
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